
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de 2022. 
 
  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: LUBER MARTINEZ MUÑOZ  
RADICADO: 2019 – 00127 
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado LUBER MARTINEZ MUÑOZ, permaneció en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera 
presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo 
normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado LUBER MARTINEZ 
MUÑOZ, al doctor ANDRES FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado y en 
ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de 2022. 
 
  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: WILMER ESMITH GUARNIZO QUINTERO  
RADICADO: 2020 - 00085 
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado WILMER ESMITH GUARNIZO QUINTERO, permaneció en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que 
se hiciera presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad 
con lo normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado WILMER ESMITH 
GUARNIZO QUINTERO, al doctor ANDRES FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, 
abogado titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de 2022. 
 
  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: VICTOR CARVAJAL MAMIAN  
RADICADO: 2020 – 00141 
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado VICTOR CARVAJAL MAMIAN, permaneció en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera 
presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo 
normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado VICTOR 
CARVAJAL MAMIAN, al doctor ANDRES FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado 
titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de 2022. 
 
  

REFERENCIA: PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. 
DEMANDANTE: ANDRES FELIPE ORTEGON RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: LUCIANO ORTEGON RAMIREZ. 
RADICADO: 2020-00163-00 

 
AUTO  DE TRÁMITE  

 
 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado LUCIANO ORTEGON RAMIREZ, permaneció en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera 
presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo 
normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curadora ad-litem del demandado LUCIANO 
ORTEGÓN RAMÍREZ, a la doctora DORIS XIOMARA PRIETO PEREZ, abogada 
titulada y en ejercicio. 
 
Adviértase a la profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
Artículo 48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de 2022. 
 
  
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO JOSE RAMIRO OSPINA CASTILLO  
RADICACIÓN 2020-00186-00  
AUTO TRÁMITE 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado JOSE RAMIRO OSPINA CASTILLO, permaneció en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que 
se hiciera presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad 
con lo normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado JOSE RAMIRO 
OSPINA CASTILLO, al doctor ANDRES FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado 
titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de 2022. 
 
  

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO RODRIGO BONILLA VARGAS  
RADICACIÓN 2020-00286  
AUTO TRÁMITE 
 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado RODRIGO BONILLA VARGAS, permaneció en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera 
presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo 
normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado RODRIGO 
BONILLA VARGAS, al doctor ANDRES FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado 
titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de 2022. 
 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: VICTOR ALFONSO BAQUERO TOVAR  
RADICADO: 2021 – 00056 
AUTO TRÁMITE 
 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado VICTOR ALFONSO BAQUERO TOVAR, permaneció en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que 
se hiciera presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad 
con lo normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado VICTOR ALFONSO 
BAQUERO TOVAR, al doctor ANDRES FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado 
titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de 2022. 
 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: OMAR MEDINA ARIAS Y GLORIA CRUZ PULIDO MONTAÑO. 
RADICADO: 2021-00076-00 
AUTO TRÁMITE 
 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza a los 
demandados OMAR MEDINA ARIAS Y GLORIA CRUZ PULIDO MONTAÑO, 
permaneció en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial 
por 15 días hábiles, sin que se hiciera presente dentro del término de dicha citación, 
el Juzgado de conformidad con lo normado en los artículos 48 y 108 del Código 
General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem de los demandados OMAR 
MEDINA ARIAS Y GLORIA CRUZ PULIDO MONTAÑO, al doctor ANDRES 
FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de 2022. 
 
  

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: EDIER AUGUSTO BRAVO MOSQUERA  
RADICADO: 2021 – 00109 
AUTO TRÁMITE 
 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado EDIER AUGUSTO BRAVO MOSQUERA, permaneció en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que 
se hiciera presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad 
con lo normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado EDIER AUGUSTO 
BRAVO MOSQUERA, al doctor ANDRES FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado 
titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de 2022. 
 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: ALFONSO CASTAÑEDA SANCHEZ  
RADICADO: 2021 – 00274 
AUTO TRÁMITE 
 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado ALFONSO CASTAÑEDA SANCHEZ, permaneció en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que 
se hiciera presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad 
con lo normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado ALFONSO 
CASTAÑEDA SANCHEZ, al doctor ANDRES FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, 
abogado titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de dos mil veintidós 
(2022).   
 

Proceso:             Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado:       RAUL RAMIREZ RAMIREZ  
Radicación:         No. 2021-00491-00 
AUTO         TRÁMITE  
 
Entra el despacho a resolver la petición presentada por el apoderado 

de la entidad demandante,  en la que solicita que se corrija del Interlocutorio 
del 13 de diciembre de 2021, lo siguiente: 

 
1.-  “La fecha de causación de los intereses remuneratorios y moratorios 

del pagaré que se describe en los numerales e y f.” 
 
2.- Suprimir los literales g, e y f, finales. 
 
Revisado el auto recurrido, como el libelo de la demanda, se tiene que 

efectivamente se cometió el yerro enunciado por el apoderado de la parte 
demandante, razón por la cual el Juzgado de conformidad con el inciso tercero 
del artículo 286 del Código General del Proceso, corregirá el yerro enunciado. 

 
 DISPONE:  
 

PRIMERO: CORREGIR los literales e y f del numeral primero de la parte 
resolutiva del auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2021, en lo que 
corresponde a la fecha en que se generan los intereses remuneratorios y 
moratorios, quedando así: 

 
 “e.- Por concepto de los intereses remuneratorios causados desde el 
día 07 de febrero del año 2020 al día 22 de febrero del 2021. 
 

f) Por concepto de los intereses moratorios liquidados sobre el capital a 
la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 
Financiera, causados desde el día 23 de febrero del año 2021 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación contenida en el Pagaré No. 
4866470213863202.” 

 
SEGUNDO: Se suprimen del auto interlocutorio sin número, de fecha 

13 de diciembre de 2021, los literales g, e y f, finales, por no corresponder a 
las pretensiones formuladas en la demanda.   

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de 2022. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  YIMI ALEXANDER SANCHEZ GAONA Y 

EMILCE SUAREZ GAONA  
RADICADO:  2018 – 00005   
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza a los 
demandados YIMI ALEXANDER SANCHEZ GAONA Y EMILCE SUAREZ 
GAONA, permaneció en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la Rama 
Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera presente dentro del término de dicha 
citación, el Juzgado de conformidad con lo normado en los artículos 48 y 108 del 
Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem de los demandados YIMI 
ALEXANDER SANCHEZ GAONA Y EMILCE SUAREZ GAONA, al doctor 
ANDRES FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

 
 
 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de 2022. 
 
  
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO BALTAZAR VERA TOVAR  
RADICADO: 2018-00129   
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al 
demandado BALTAZAR VERA TOVAR, permaneció en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera 
presente dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo 
normado en los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado BALTAZAR VERA 
TOVAR, al doctor ANDRES FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado y en 
ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ERIBERTO ESCOBAR HERNANDEZ 

DEMANDADO:   MARIA HILDA MOSQUERA MALAGON 

RADICACIÓN:   18753-040-89-001-2017-00212-00 

 

Entran las presentes diligencias a Despacho con el fin de resolver memorial allegado por la apoderada 

de la demandante Dra. ANGELA ROCIO BARBOSA CARDENAS, en donde solicita sean cancelados 

los dineros allegados al proceso de la referencia.  

 

Ante la solicitud allegada y verificada la cuenta de depósitos judiciales se observa que existen 

cincuenta y uno (51) depósitos judiciales pendientes de pago al demandante, previendo que en el 

proceso referenciado se ordenó por medio de auto el día 30 de agosto de 2018, seguir adelante la 

ejecución, se presentó liquidación de crédito el día 07 de septiembre de 2021, siendo aprobada el día 

01 de diciembre de 2021; por lo tanto se procederá a ordenar su respectivo pago.  

 

Por consiguiente el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán – Caquetá,  

 

D I S P O N E; 

 

 

PRIMERO: Páguese a la doctora ANGELA ROCIO BARBOSA CARDENA, apoderada judicial del  

demandante y facultada para recibir, los títulos judiciales que se encuentran pendientes de cancelar y 

que han sido allegados al presente proceso, conforme a lo indicado en la parte motiva del presente 

proveído.- 

 

 

CUMPLASE;  

 
 

RAFAEL RENTERIA OCORÓ 
Juez 
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